
INNECESARIEDAD ESTUDIO GEOTÉCNICO

ANGEL LUIS EXPOSITO CORPAS Y ANTONIO GUERRERO CAÑADAS, 
INGENIEROS TECNICOS INDUSTRIALES DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR

OBRA: MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES 
DE ALUMBRADO EXTERIOR DEL CENTRO COMERCIAL ABIERTO DE 

ANDÚJAR 

I N F O R M A M O S:

Que el proyecto arriba epigrafiado no altera las tensiones que soporta en la 
actualidad el terreno sobre el que se actúa, ya que se trata de obras de mejora de 
eficiencia energética de las instalaciones de alumbrado exterior del Centro 
Comercial Abierto. Por tanto, a la vista de la nula entidad de las sobrecargas que se 
producen sobre el subsuelo, estos técnicos consideran no compatible con la naturaleza 
de la obra la inclusión de un estudio geotécnico de los terrenos sobre los que se va a 
ejecutar la obra, para justificación del apartado 3 del art. 123 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011 de 14 de Noviembre de Contratos del Sector Público, sobre el 
contenido de los proyectos.

En Andújar (Fecha y Firma Electrónica)

LOS INGENIEROS TECNICOS MUNICIPALES,

La autenticidad de este documento
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07E1000687CA00M2X9W7R1A0H4

en la Sede Electrónica de la Entidad
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